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S U M A R I O
CoMlSló^ M unicipal Phrmanenie: Ezlrsctu de la seelúii ordinaria 

celebrada en segunde convocatone el día 26 de julio de 1946. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto dei in
terio r para el mes de agosto de 1946.

2.“ Aprobar un presupuesto; imtórtaníe 4.078,64 pesetas, 
formulado por ia Técnica para reparar ios locales

S p.cmetarIa: Concursos para ia construcción y explotación de tres 
quioscos, destinados a la venta de refrescos, de lotería y de 
tabacos, respectivamente, en la calle de Ibiza, plaza de la In
dependencia y paseo de la F lorida.—Subastas para la cons
trucción de tres evacuatot ios subterráneos en el Parque de 
Madrid; para obras de pintura en el grupo escolar Antonio 
Orozco, y para el derribo y aprovechamiento de los materia
les de la finca que se índica.—Subastas y concursos pendien
tes de celebración.—Anuncios sobre creación del concepto 42 
duplicado dentro del vigente presupuesto de gastos del Inte
rior, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Suplemento al Boletín del Avunta.miento de M aorid número 2,583.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria c e l e b r a d a  en segunda convocato

r ia  EL d ía  26 DE JU LIO  DE 1946.—£jT/rac/o.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Ossorío Arévalo, Aguirre Marios, Colón La- 
puente, De ta Torre, Blanquer y Melgar, y los Sres, Fernán
dez Rodríguez y Campos Pareja, en sustitución de los señores 
Alonso de Celis y Gistau, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

destinados a talleres en de Nuestra Señora de la
Paloma, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo infor
mado por la [ntervcnción Municipal y con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, al concepto 580 del vigente presu
puesto ordinario del Interior; debiendo facultarse al señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para que adju
dique la realización de esta obra en la forma que considere 
preferible para los intereses municipales.

S.“ Aprobar un presupuesto, importante 17.951,92 pese
tas, formulad» por el Arquitecto Jefe de la Sección de Cons
trucciones, para reparar la cámara frigorífica del mercado de 
Vallehermoso; debiendo ser cargo djiha suma al mismo con
cepto presupuestario que se indica para el anterior, y proce
derse para la ejecución de la obra en la misma forma en aquél 
señalada.

4," Declarar en estado de ruina total, en vista de las ac
tuaciones seguidas en el expediente, y  en armonía con el cri
terio sustentado por !a Comisión Asesora de Expedientes con
tradictorios, la planta de áticos, que deberá ser desalojada, de 
la finca número 27 de la calle de Ruiz de Alarcón, como asi
mismo inhabitable el piso tercero centro de la misma, que re
quiere la ejecución de diferentes obras, que por su extensión 
y variedad exigen que quede libre el local mientras se llevan 
a cabo; debiendo ser urgentemente reparados por el propie
tario los restantes daños apreciados en el inmueble, aun sin 
dar a éste la condición de ruinoso.

LICENCIAS DE OBRAS

ORDEN D E L DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com lsián da Fomanto

A c u e r d o s : 1,“ Aprobaron presupuesto, importante pese
tas 52.509,11, formulado por la Técnica municipal, para aten
der al pago de las mejoras introducidas en la galería de servi
cios de la calle de Fernando V i como consecuencia de Ío soli
citado por diversas Compañías de servicios públicos, y ya 
que con esas instalaciones se favorece grandemente ei servi
cio que han de prestar aquellas galerías; debiendo ser cai^o 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al 
concepto 12 dd  presupuesto extraordinario de 1941, y enco
mendarse la ejecución de la obra antedicha a la contrata que 
ha llevado a cabo las de construcción de las referidas galerías.

5.“ a 17. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, pura diversas obras en ios sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta dase; no debiendo ser expe
didas dichas iiceticias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de ia Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Antonio de Zayas Bobadilla, para constniirdos hote
les, de una planta cada uno, en la calle de Luis Muriel, 4 y  6.

A D. Francisco Juan Planeües, para construir una casa en 
la calle de Villaamil, 34.

A D. Eugenio Rubio Cliacón, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Jerónima Llórente, 13.

A D. José Luis Fuentes Díaz Santos, para construir una 
casa en la calle de Larra, 5,

A doña Emilia Olalla Veloso, para construir una casa en la 
calle de Oudrid, 3.

A D, Gregorio Iturbe, para construir tres casas, de tres 
plantas cada una, en la calle de Serrano, 176, 178 y 180,

A D. Enrique Doménecli, para construir una nave con v i
vienda en la calle de Ramón Lujén, 41.
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A D. Miguel Luna Garda, para obras de ampliadón de 
una segunda planta en la calle de los Condes de Torreánaz, 
número ÜO,

A D. Anselmo Sáez Berdote, para obras de ampliación en 
la finca numero 24 de la calle de María Pedraza,

A D. Carlos Carrascal Palancar, para obras de ampliación 
de una primera p'aiita en la calle de Alonso Castrillo, 16.

18. Conceder licencia a D. Vicente y a D. Juan Bernal
Pareja, en vista de las actuaciones seguidas en el expediente 
y de los informes emitidos en el mismo, para constiuir un edi
ficio en la avenida de José Antonio, 70, destinado a cinema
tógrafo, oficinas y viviendas, con sujeción al proyecto presen
tado al efecto y siempre que los trabajos se ileven a cabo de 
conformidad con lo prescrito en las vigentes Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; debiendo concederse 
dicha licencia libre de derechos, en armonía con lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, refor
mado por la de 8 de febrero de 1907, y en el articulo 14 del 
reglamento de 15 de diciembre de 1896, dictaSo para la eje
cución de la primera de dichas leyes, como asimismo en el 
pliego de condiciones de la contrata de las obras de reforma 
de la prolongación de la cal e de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, por tratarse de una 
finca emplazada en tal reforma; bien entendido que deberá 
satisfacerse la compensación económica, por una sola vez, que 
fije  la Comisión de Hacienda, a tenor de lo dispuesto por el 
real decreto-ley de 17 de julio de 1928, caso de ser aplicado, 
en atención a las alturas del edificio de que se trata; remi
tiéndose el expediente a la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita su dictamen, como es preceptivo. _

19. Conceder Ucencia a D. Honorio de la Cruz Pérez, 
de conformidad con lo informado por la Comisión de Policía 
Urbana y por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
constiuir una nave en la calle de Ricardo Goizueta, sin nume
ro, siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
formulados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta ciase; debiendo pasar el expe
diente a la Administración de Rentas y  Exacciones para que 
proceda ai cobro de los derechos provisionales.

29. Conceder licencia a D. Luis Fernández Diez, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu
ra Municipal, para ejecutar obras de reforma y ampliación en 
el teatro cinematógrafo Latina (plaza de ia Cebada, 1), siem
pre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos pre
sentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe
dida esta licencia hasta que emita su favorable informe, como 
es preceptivo, la Junta de Espectáculos de la Dirección Gene
ral de Seguridad, pasando el expediente a la Administración 
de Rentas y  Exacciones para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales;

21. Conceder licencia a D. Luis Garcfa García, en 
vista de las actuaciones seguidas en el expediente y de con
formidad con el criterio sustentado por la Dirección de Arqui
tectura Municipal, para construir una finca de nueva planta 
en la calle de Sánchez Pacheco, 19, con sujeción al proyecto 
presentado a! efecto y siempre que los trabajos se realicen 
ateniéndose a lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas mu
nicipales; bien entendido que deberá requerirse al intere
sado a] objeto de que queda obligado a proceder a la eleva
ción del edificio de que se trata tan pronto como las fincas 
contiguas se eleven también, volviendo el expediente a la 
referida Dirección de Arquitectura para que expida los volan
tes de autorización de obras, a fui de que por ¡a Administración 
de Rentas y  Exacciones se proceda al cobro de los derechos 
correspondientes, remitiéndose después a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita su dictamen, como es preceptivo.

Camíslón de Ensanche

22. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
el recurso de reposición interpuesto por doña Maria Mesa 
Fernández contra el acuerdo municipal, de 17 de abril último, 
que declaró en estado de ruina inminente la finca número 56 
de la calle de Ferraz, propiedad de deila María de la Concep
ción Chaves, teniendo en cuenta, según informa el Servicio 
Contencioso Municipal, que el referido acuerdo fué adoptado 
de conformidad con los dictámenes técnicos emitidos, asi como

con el de la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios 
de fincas ruinosas.

23. Conceder licencia a D. Gonzalo Garda Fogeda, de 
conformidad con lo ¡ufoimado por la Dirección de Arquitectu
ra Municipal, para construir una nave de nueva planta, desti
nada a industria, en la calle número 2, con vuelta a la núme
ro 5, de la zona industrial de las Delicias, siempre que las 
obras se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan la» Ordenanzas municipales para 
las de esta clase; no debiendo ser expedida la licencia hasta 
que emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los 
técnicos municipales que sean precisos, pasando el expediente 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que proceda 
al cobro de ios derechos provisionales.

C om lalón da Policía Urbana y Rural

24. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Vicente Cobo contra el acuerdo municipal, de 17 de mayo úlr 
tiiiio, que le denegó, ante su resistencia a desalojar las reses 
que exceden de las quince autorizadas, licencia para establo 
en la calle de Ciudad Real, 10, teniendo en cuenta que aque
llas reses han sido ya desalojadas; debiendo, en su vntud, con 
revocación de dicho acuerdo, concederse la licencia de que se 
trata, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que ejerza la debida vigilancia para que no se estabulen más 
reses que las que tiene autorizadas.

25. Desestimar, disintiendo de lo informado por el Servi
cio Contencioso, el recurso de reposición promovido por don 
Rufino Panizo Vigal contra el acuerdo municipal, de 3 l de ■ 
mayo último, por el que se anuló ta licencia para la fabricación 
de embutidos y depósito de salazones, sin venta a) público, 
en la calle de Don Pedro, 6, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que motivaron aquel acuerdo; de
biendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el mismo.

26. Desestimar, discrepando del criterio sustentado por 
e! Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado 
por doña Teófila Gómez Gómez contra el acuerdo municipa!, 
de 22 dé marzo de 1945, que le denegó, por no haber satisfe
cho tas multas que en materia de abastos tenia pendientes de 
pago su esposo, D. Ignacio Jiménez, licencia para despa
cho de leche, como cambio de nombre, en la calle de San Bar
tolomé, 6; debiendo, en su virtud, estarse a lo prevenido en el 
indicado acuerdo, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que suspenda el ejercicio de la industria.

27. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Pablo Sanz Diez contra el acuerdo municipal, de 14 de junio 
ultimo, que le denegó, por no haber satisfecho las multas pen
dientes de pago en materia de abastos, licencia para lechería 
en la calle de Bolívar, 6, teniendo en cuenta que subsisten las 
mismas causas que motivaron aquel acuerdo.

28. Estimar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, el recurso de reposición promovido por D. José 
Areüano contra el acuerdo municipal, de 24 de mayo último, 
que le denegó, por carecer el local de la altura reglamentaria, 
licencia para carbonería en la calle de Ferraz, 104; debiendo, 
en su virtud, concederse la licencia de que se trata.

29. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Gabriel Marín Herrera contra el acuerdo municipal, de 14 
de junio último, que le denegó (entre otras razones, por no 
existir la distancia reglameiilaria al establecimiento similar 
más próximo), licencia para lechería en la calle de Heimosilla, 
número 125, teniendo en cuenta que subsisten las mismas cau
sas que motivaron aquel acuerdo.

30. Estimar el recurso de reposición promovido por ia 
Sociedad limitada F, Estévez y J. Ruescas contra el acuerdo 
municipal, de 10 de agosto de 1944, que denegó a dicha Socie
dad, teniendo en cuenta la naturaleza de la industria y lo in
formado por la Inspección de los Servicios Técnicos, licencia 
para depósito-cerra do de lubricantes en la calle de Estanislao 
Figueras, 7; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata; pero con la limitación de que las exiitencius al
macenadas no podrán rebasar túnica la cantidad de 1.000 litros.

31. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Alfonso Plaza contra el acuerdo municipal, de 8 de marzo del 
corriente año, que le denegó, por no haber satisfecho las mui-



I

iV.

BO LfíTÍN  DEL a y u n t a m ie n t o  ÜE MADKÍÜ 441

tas impuestas en materia de abastos, licencia para despacho 
de leche eti ía calle de la Palma, 5; debiendo al propio tiempo 
oficiarse a la Tenenciajde Alcaldía del distrito para que pro
ceda a la suspeiisidrt del ejercicio de la industria.

L I C E H C t A S  V A R I A S

CONCESIONES

32 a 118. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Pedro Peña, de conformidad con lo informado por 
la Inspección de los Servicios Técnicos, para despacho de 
leche, como cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 
numero 20,

A D. Néstor Ajuria, para venta de vinos y casa de comi
das en la calle de Larra, 7, teniendo en cuenta que no se trata 
de una industria de nueva instalación, sino, simplemente, de 
un cambio de nombre.

A D. Andrés Domingo Alcázar, en armonía con lo infor-. 
mado por la Inspección,de los Servicios Técnicos y por la D i
rección del Laboratorio, y con desestimación de las redama
ciones presentadas, para fábrica de aguardientes con un 
electromotor en !a calle de Toledo, 129; con la prescripción 
de que la cantidad máxima de alcohol que podrá almacenar no 
excederá de 300 litros, en bidones metálicos.

A Almacenes e Inmuebles Rey (S, A .), para domicilio so
cial y venta de ropas hechas en la calle de Alcalá, 123.

A Morcillo y Puigeerver (S. L.), para venta de tejidos y 
confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Montera, 22,

A D. Bernardino Sánchez, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 71.

A doña Isabel Velasco, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ía calle del General 
Lacy, 42.

A p , José Górgoles, para peluquería de caballeros con 
cinco sillones, como cambio de nombre, en la plaza de Santo 
Domingo, 8.

A doña Tomasa González, para tablajería, como cambio 
de nombre, en el mercado de San Miguel, cajón números 
48 y 49,

A doña Pilar Buendía, para fábrica de géneros de punto, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 6.

A D. Pedro Cabezas, para pescadería, como cambio de 
nombre, en el paseo de las Delicias, 48.

A doña María Aguilar, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en ía calle del Doctor Fourqueí, 35.

A doña Rosa Gras, para confección y venta de corsés, 
como ampliación, en la calle de Hortaleza, 32.

A D. Emiliano Carasa, para perfumería por mayor y  jo
yería, como ampliación, en la calle de Alcalá, 41.

A D, Manuel Criado, para fábrica de correas para relojes 
y para venta de petacas, como ampliación, en la calle de 
Toledo, 55.

A doña Petra Revuelta, para pensión, como ampliación, 
en la calle de las Fuentes, 5.

A Ibérica Francesa de Vinos y Licores (S. A .), para venta 
de vinos generosos por mayor, como ampiiación, en la aveni
da del General Mola, 12.

A doña María Sánchez, para venta de ropa* hechas, como 
ampliación, en la calle de Bravo Morillo, 154.

A D. Jesús Rodríguez, para venta de huevos, como am
pliación, en la calle de Juan Duque, 12.

A Compañía Española del Corcho (S. A.), para oficina 
administrativa y domicilio social en la calle de Leganitos, nú
mero 20.

A D. Onésimo Posada, pata venta de papel usado en ia 
calle de Amaníel, 1.

A D. José Iriarte, para biblioteca en la calle Mayor, 4.
A doña Petra Juliana, para avisos de tinte en !a calle de 

Marcelo Userà, 40.
A La Fraternidad Mutua Nacional, para oficinas en la calle 

de la Montera, 24.

A D. José González, para acaífemia con un profesor en la 
calle del Cardenal Cisiieros, 62.

A D. Aurelio Pérez, para venta de salazones de pescados 
en el mercado de Santa Marta de la Cabeza, cajón núme
ros 36 y 37 (planta baja).

A D. Gabriel López, para fotografía con galería en la calie 
de Ayala, 113. s  £

A D. Ramón Rodríguez, para mercería en la calle de 
Embajadores, 12S. ,

A D. Miguel Cisneros, para fábrica de artículos de piel 
en la calle de Ferraz, 61.

A D. José H. Gan', para oficina técnicoadministrativa en 
la calle de Espoz y Mina, 5.

A D. Vicente Goyeneche, para oficina de contratista de 
obras en la avenida de José Antonio, 47.

A Maquinaria Minera (S. L .), para domicilio social en la 
calle del General Goded, 28.

A  D. Guzmán de la Vega, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 31.

A D. Nicolás Fernández, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Antón Martin, cajón números 51 y 52.

A doña Angustias Olmo, para frutería y verdulería en la 
calle de Baleares, 14.

A D. Pablo Rubio, para taller de orífice platero eii la calle 
de Núñez de Balboa, 109.

A D. Angel Ruiz, para chocolatería en la calle de León, 
número 11.

A doña Carmen de Carlos, para venta de confecciones de 
niños y mercería en !a calle de Diego de León, 21.

A doña Agueda Lozano, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Anastasio Aroca, 4,

A Banco Ibérico, para Banco en la avenida de Calvo Sote
lo, número 6.

A doña Joaquina Barja, para venta de objetos de escritorio 
en la calle del General Pardiñas, 32.

A D. M. Bulaix, para oficina de gestoría en la avenida de 
José Antonio, 45.

A D, José García, para venta de repuestos de automóviles 
y  taller, sin elementos mecánicos, en ia calie de la Batalla del 
Salado, 17.

A doña Petra Sánchez, para mercería en la calle de Espar- 
tínas, 2.

A Ampa Española (S. A.), para oficinas en ia -avenida de 
Calvo Sotelo, 3.

A Sederías Carretas (S. L .), para depósito cerrado del 
establecimiento principal (Preciados, 28), en la cuesta de Santo 
Domingo, 7,

A D. Jorge Sabatier, para oficina de importador de auto
móviles en la calle de Villaiiueva, 24.

A D, Marcelino Pérez, para depósito cerrado de vinos del 
establecimiento principal (Echegaray, 21), en la calie de 
Zorrilla, 25.

A Mariquita Pérez (S, A ,), para venta de juguetes finos en 
la calie de Serrano, 8.

A Ocap (S. L-), para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la plaza de las Salesas, 7.

A D. Cruz Tután, para perfumería y venta de artículos de 
limpieza en la calle de los Artistas, 5.

A D. José Rodríguez, para cacharrería exclusivamente en 
¡a Calle de Segovia, 13,

A D. Agustín Sebastián, para alpargatería y cacharrería 
en la calle del Cardenal Belluga, 10,

A D, Antonio Núñez, para taller de montaje de calefaccio
nes, con soldadura, en la calle del Doctor Santero, 7,

A D, Manuel Carrera, para venta de una sola droga (pin
tura) eii la calle de San Carlos, 10,

A D. Benito dei Río, para fábrica de azogado y plateado 
de lunas en la calle dei Pez, i4.

A doña Benita Ordóñez, para obrador de modista con gé
neros en la calle de Víctor Pradera, 70.

A D, Tomás Alonso, para iioriiculíor en la calle de Juan 
de la Hoz, 7.

A doña Juana Aparicio, para mercería en la calle del Pilar 
ds Zaragoza, 62.

A doña Matilde Acevedo, para venta de libros usados en 
la calle del Tribuiete, 16.

A D. Miguel Castro, para oficina de la revista Informa
ción Uninersilaria en la calle Mayor, 12,

Pi
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A doña María de la Coacepción Domínguez, para caclia- 
rrería en la calle de Lista, 94,

A Comercial Importadora Angloamericana, para ferretería 
por mayor en la calle de Lista, con vuelta a la de Claudio 
Coello, 78.

A D. Emilio Ciordia, para oficina de representación de 
automóviles en la calle de Velázqnez, 87.

A doña Vicenta Cliao, para imprenta, como cambio de 
nombre, en la calle del Mesón de Paños, 8,

A Viena Recoletos (S. L.), para tahona con despacho de 
pan, como cambio de nombre, en la calle de Recoletos, nú
mero 10.

A D, Rafael Pité, para vaquería con veinte reses, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pacheco, núme
ro 25; haciéndose constar que esta licencia es provisional y sin 
derecho a reclamación ni indemnización cuando se lleve a 
efecto el acuerdo municipal de 3 de agosto de 1939 sobre 
funcionamiento de esta clase de industrias. _

A Talleres Pardo (S. L.), para taller mecánico con solda
dura autógena y un electromotor para accionar varios ele
mentos de trabajo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Tiziano, 24.

A doña Soledad Barrero, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Martin de los Meros, 
número 24.

A D. Mariano Frutos, para garaje, como cambio de nom
bre, en ia calle del General Goded, 12.

A D. Secundiiio Fernández, para tablajería con un electro
motor para accionar una cámara frigorífica, como cambio de 
nombre, en ia calle de la Fe, 11.

A D. José Alvarez, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre y ampliación, en ia calle de la Vic
toria, 9.

A  D. Daniel Galán, para fábrica de patatas fritas con un 
electromotor para accionar una máquina de pelar patatas, 
como ampliación, en la plaza de Chueca, 2.

A D. Alberto Rubio, para venta de aparates de óptica 
y física, y para taller de montaje y biselado de vidrios médicos, 
con un electromotor para accionar varios elementos de la in
dustria, como ampliación, en la calle del Carmen, 41.

A doña Trinidad Plaza, para carbonería en la calle de Joa
quín Costa, 7.

A deña María Teresa Barbé, viuda de Artigue, para cuchi
llería con cuatro electromotores para accionar cuatro afilado
ra*, libre de derechos por traslado, en la calle de Esparteros, 
número 10.

A D. Alejandro Vidal, para instalar un electromotor para 
accionar una cámara en el bar restaurante de la plaza de San 
Miguel, 8,

A D. Emilio Barroso, para instalar un electromotor para 
accionar un compresor para cámara frigorífica en la calle de 
Calatrava, 3,

A D. Antonio Muñoz, para taller de reparación de coches 
con soldadura autógena y  varios elementos de trabajo en la 
calle de Modesto Lafuente, 70.

A Cinemít Paz, para cinematógrafo con varios elementos 
de trabajo en la calle de Fuencarral, 125.

A D. Pedro Campos, para taller de afilado de hojas de 
sierra con un electromotor para accionar una esmeril y una 
fragua en la calle de Santiago el Verde, 8.

A D. Mariano Garda, para taller de tintorería, como cam
bio de nombre, en la calle de Antonio Zamora, 45.

A Hijos de Lechuga (S. A.), para instalar un electromotor 
para accionar un compresor en el cajón números 9, 10 y 11 

' del mercado de San Miguel.
A D. José García, para carbonería, libre de derechos, en 

ei paseo de Extremadura, 43.
A D. Luis de Carias, para garaje de primera y segunda 

categorías y venta de automóviles en la calle de Vülanueva, 
número 28.

A D. Angel Casado, para taller de vnlcanización y recau- 
chutados, con un electromotor para accionar una pulidora, en 
la calle de Embajadores, 200.

A Coloniales Madrid (S. A.), para tienda de ultramarinos 
en Is calle de Embajadores, 9, teniendo en cnenía que han 
sido ejecutadas las obras que le fueron interesadas y cuya no 
reailzadón dió lugar al acuerdo municipal de 24 de enero del 
corriente año, que se revoca, denegatorio de dicha iicencia.

DENEQACiO^ES

119. Denegar la licencia solicitada por D. Silvestre Gil 
Arroyo para despacho de leche, como cambia de nombre, en 
la calle de Pozas, 8, teniendo en cuenta que no ha satisfecho 
las multas que tiene pendientes de abono, a pesar de lo.s dis
tintos plazos que le han sido concedidos; debiendo oficiarse 
a ia Tenencia de Alcaldía del distrito para que suspenda el 
ejercicio de la industria hasta tanto liayan sido abonadas las 
referidas multas,

120. Denegar la licencia solicitada por D. Andrés Mar
tín para tienda de ultramarinos en la calle de la Bola, 4, te
niendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui
tectura Municipal, el interesado no ha subsanado los defectos 
observados, a pesar de los plazos que al indicado fin le fue
ron concedidos.

i2 t.  Denegar la licencia solicitada por doña Dolores 
Gallo Franco para venta de verduras, como cambio de nombre, 
por faltecimienfo de su esposo, en la calle de la Paloma, I I ,  
teniendo en cuenta que el local de que se trata no reúne las 
condiciones que determinan las Ordenanzas municipales.

122. Denegar la licencia solicitada por D, Bartolomé de 
Arriba Pérez para venta de carnes, tocino y jamón en el mer
cado de Maravillas, cajón números 38 y 39, teniendo en 
cuenta que el interesado no ha ejecutado las obras que le fue
ron señaladas por el Laboratorio Municipal, a pesar de los 
plazos concedidos al efecto.

123. Denegar la licencia solicitada por D. Clemente La- 
rena Mérida para venta de tocino y jamón en el mercado de 
San Fernando, cajón número 1, teniendo en cuenta que, según 
informa la Sección de Abastos, se trata de una tienda exterior, 
y además se dedica a la industria de .venta de carnes.

124. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Jimé
nez Figneras para taller mecánico de carpintería en la calle 
del Ave María, 27, teniendo en cuenta que, según el plan de 
ordenación de Madrid, en la zona de que se trata no se auto
riza la instalación de motores dedicados al accionamiento de 
máquinas.

A petición del Sr. Melgar, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión e! dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para tahona en ia calle de Magallanes, 32.

Com isión de Gobierno in te r io r  y Personal

125. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendo en cuenta que la Comisión, después de deliberar 
acerca de lo propuesto sobre gratificaciones en la ponencia, 
que figura en el expediente, de los Sres. Triana y Miedes, 
dispuso aplazar la resolución de la cuestión planteada en la 
misma hasta que, con motivo de la formación del presupuesto 
del próximo año, se estudien con carácter general éste y otros 
aumentos en las gratificaciones que puedan considerarse justi
ficados, salvo por lo que se refiere a ia del Oficial mayor de 
Secretaría, que no debe en modo alguno ser inferior a ia de 
los Jefes de Sección:

Elevar a 10.000 pesetas anuales (igual a la que disfrutan 
los Jefes de Sección de Secretaría e Intervención) la gratifi
cación asignada por Jefatura a la plaza de Oficia! mayor de 
Secretaria, con efectos a partir del día 1 del corriente mes.

126 a 130. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrafivos de 
Intervención D. Fidel Illana Franco y D Pedro Fernández 
Cordero, al fimdoiiario técnicoadministrativo de Secretaría 
D, Ramón de Lorite García, al Practicante de la Beneficencia 
Municipal D. Atanasio González Duarte y al Celador de Mer
cados D. Emilio Lahoz Nuez, por aplicación del acuerdo ple
nario de 10 de mayo último, los sueldos de 20.200, 18.200, 
18.565, 9.450, y 8,700 pesetas, respectivamente, con efectos 
a partir del día siguiente al de ta aprobación del mencionado 
acuerdo; y como fechas de vencimiento del próximo cuatrie
nio. las de 19 de junio de 1949, 1 de enero de 1949, t de 
enero de Í949, 22 de junio de 1951 y 16 de marzo de 1950; 
debiendo hacerse constar que los interesados percibirán el 
importe de las diferencias entre el sueldo que vienen disfru
tando y el que ahora se les reconoce producidas desde el 11 de 
mayo último, incluidas las correspondientes a la retribución 
extraordinaria concedida por el acuerdo de 5 de los corrientes, 
y no podrán, en virtud del acuerdo plenario que por et pre-
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sente se Ies aplica, rebasar el sueldo tope asignad« a las plazas 
que desempeñan,

131. Reconocer, de conformidad con io propuesto por ia 
Sección, al Conductor del Servicio contra incendios, de ca
rácter jornalero, D. Pedro Domingucz Acuna, por aplicación 
del acuerdo plenario de 10 de mayo último, ei jomai de 21 pe
setas diarias, con efectos a partir dei día siguiente al de )a 
aprobación del mencionado acuerdo; y como feclia del venci
miento del próximo cuatrienio, ia de 2 de agosto de 1946; 
debiendo hacerse constar que, siendo ei jornal que le corres
ponde el mismo que viene percibiendo en la actualidad, no 
tendrá derecho al abono de diferencias por tal concepto.

132. Reconocer al Subalterno D. Antonio Tomás Martí
nez, por aplicación del acuerdo plenario de I de junio de 1944, 
el sueldo de 5.047,50 pesetas anuales desde la fecha del 
mencionado acuerdo, y el de 6,747,50 pesetas desde e! 16 de 
noviembre del mismo año hasta el 10 de junio del actual, con 
derecho al percibo de las diferencias entre ios sueldos que ha 
disfrutado durante el período expresado y el que ahora se le 
reconoce.

133. Nombrar, de conformidad con lo informado por ia 
Sección, Practicante numerario de la Beneficencia Municipal 
a D. Rafael Tlionias Mendoza, que en la actualidad ocupa el 
iminero I de los supernumerarios, con el haber anual de 6.700 
pesetas y los demás derechos y deberes inherentes ai cargo, 
con efectos a partir del día 14 del mes actual, fecha siguiente 
a la en que Se produjo la vacante que viene a cubrir,

134. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el pase a la situación de excedente voluntario al 
funcionario técnicoadministrativo de Intervención D. Antonio 
Vidal Moya, en las condiciones determinadas por el regla
mento de Secretarios, Interventores de fondos y funcionarios 
municipales en general, en su artículo 114 (en relación con 
el 32, numero tercero), concordante con el artículo 19 del Es
tatuto de Funcionarios admininistrativos de esta Corporación, 
o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abOno a 
efectos de antigüedad, ascensos ni jubilación; teniendo pre
sente que, caso de solicitar el reingreso, éste quedará supedi
tado a la existencia de vacante de su clase cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes, y habrá de tener lugar 
con el sueldo de 15.700 pesetas que en la actualidad tiene 
reconocido en virtud dei acuerdo de 24 de enero del co
rriente año.

135. Convertir la plaza de haber de Llenadora de bibe
rones de la Institución Municipal de Puericultura y Materno- 
logia, vacante por jubilación de quien la desempeñaba, en 
plaza de jornal, de conformidad con lo dispuesto en la base 
cuarta de lá reorganización de Servicios de 1931, referente a 
la mencionada Instilucióíi, señalando a dicha plaza ei jornal 
de entrada de 15 pesetas.

136. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar la Comisión, después de estudiadas las circuns
tancias en que se encuentra el Médico de la Beneficencia Mu
nicipal D. Pedro Garda Hiiélanio, al que por hallarse en acti
vo, deben alcanzarle plenamente los beneficios de) acuerdo de 
lO mayo último por el que se aumentó a setenta años la 
edad de jubilación forzosa de determinados Médicos de la 
Beneficencia Mimícipa!, entre los que se encuentra el referido 
interesado:

Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal Permanen
te, de 22 de noviembre de 1945, por el que se autorizó la con
tinuación en activo dei Médico de la Beneficencia Mmiicipal 
D. Pedro García ífuélanio (después de cumplidos los sesenta 
y siete años de edad) hasta completar los veinte de servicios 
necesarios para obtener derechos pasivos, en el sentido de 
que las condiciones impuestas por dicho acuerdo, de tener que 
someterse a reconociniiento médico atinal y no poder obtener 
nuevos ascensos en su cargo a partir de la fecha de cunipli- 
miento de la edad de sesenta y siete años, no tengan efectivi
dad hasta que cumpla la de setenta, en virtud de iiaber sido 
fijada dicha edad como de jubilación forzosa, por acuerdo de 
10 de mayo último, para los Médicos de ia Beneficencia Muni
cipal que fueron nombrados supernnmerarios tintes de la fecha 
de aprobación del Estatuto de Funcionarios de este Ayunta
miento (en el que se fija la edad de sesenta y siete años para 
la jubilación forzosa de los ingresados a partir del comienzo 
de su vigencia), pero que no alcanzaron la condición de nume

rarios hasta después de dicha aprobación, entre los que se en
cuentra el mencionado señor García Huélamo.

137. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección y con lo informado por ei Ser
v ido Contencioso, en el recurso contendosoadministrativo 
(número 90 de 1946) interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Antonio Sánchez Jiménez sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 13 de marzo del corriente año, por el que fué 
destituido diclio recurrente del cargo de Vigilante de Arbitrios, 
en virtud del expediente de responsabilidades que se le siguió.

138. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo propuesto por la Sección y con lo informado por el Ser
vicio Contencioso, en el recurso contendosoadministrativo 
(número 126 de 1946) interpuesto por D, Mariano Chivite Chi- 
vite sobre revocación del acuerdo municipal, de 10 de mayo 
del corriente año, por el que fué destituido de su cargo de 
Guardia de Policía Urbana, en virtud del expediente de res
ponsabilidades que se le siguió.

139. No mostrarse parte, de conformidad con lo infor
mado por el Servicio Contencioso Municipal, en el recurs- 
contendosoadministrativs (número 118 de 1946) interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Manuel Martin Peñalver 
sobre revocación de la denegación, causada por el silencio 
administrativo, de la petición, formulada por dicho recurrente 
en 8 de octubre de 1945, de que le fueran abonados los jorna
les dejados de percibir en la época roja, teniendo en cuenta 
que dicha petición es reproducción de la que ya fué resuelta 
y fallada a favor del Ayuntamiento por el Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, según sentencia n úmero 17 
de 1942, dictada por dicho Tribuna!, declarada firme en 8 de 
octubre de 1943.

140. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el sumario que se sigue 
(bajo el número 270 del corriente año) en el Juzgado de ins
trucción número 21 de los de esta capital por hurto de una 
rueda del coche de este Ayuntamiento matricula M. 67890; 
pero sin renunciar por ello a la indemnización que en su día 
pueda corresponderá esta Corporación.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se autorice la 
adquisición directa, por tratarse de material especial, de fichas 
y cajas portadoras para las máquinas de la Sección de Esta
dística.

Y la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la 
Presidencia, acordó que pasara a estudio de la Comisión de 
Hacienda, previo informe de la Intervención.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de ofícfo

141. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni
cipal, fecha 19 dei actual, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para 
el próximo mes de agosto por cuenta del presupuesto del 
Interior del presente ejercicio, en la cuantía de 14.949,002,80 
pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos de que se trata.

142. Quedar enterada de un oficio de la intervención 
Municipal, fecha 22 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente ai pasado mes de junio.

143. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Aranjuez: D. Manuel Arrojo Arrojo,
A Barcelona: D, Antonio Marti Basté, con su esposa e hija,
A Caravaca (Murcia): D. Angel Blanc Perera, con su es

posa, hijas, hija política, nietos y sirvientes.
A Carabancliel Bajo: Doña Manuela García Alonso, con 

sus hijos
A Mtirgüia (Vitoria): D. Bautista T rillo  Qerviño.
A Palma del Rio (Córdoba); D. José Delgado Viro, con su 

esposa,
A Plaseiicia (Cáceres); D, Carlos Sequeira Simón.
A San Baudilio del Llobregat (Barcelona): Doña Elvira 

Ibarrola Atcolea, con su hija,

n

íi
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A Santander: D, Jesús Mucienfos Benito.
A Valíecas: D. Juan Domingo Sánchez Uribe, con sii es

posa e hijos.
A Vitoria; Doña Bonifacia Gómez Mendizábal.

Aaiintoo y expedientes qdii dictamen de las Comísímies

Com isión de Hacienda

144 y 145- Acatar, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, dos fallos del Tribunal Económicoad- 
ministrativo de la provincia, fechas 30 de abrí! del corriente 
año, dictados en las reclamaciones formuladas ante el mismo 
por D. Isaac Fraga Penedo y por D. Ricardo Puente Tabóada, 
empresarios de los teatros Infanta Beatriz y Alcázar, respec
tivamente, sobre exención dd pago de derechos por servicios 
de! Laboratorio Municipal en las referidas salas de espectácu
los; y por cuyos fallos, estimando las citadas redamaciones, 
se revocan los actos administrativos recurridos y se ordena 
la devolución de las cantidades que por el indicado concepto 
hayan sido ingresadas o depositadas.

146 y 147. Adoptar, sin perjnido de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios 
municipales y de conformidad cen lo propuesto por el Nego
ciado correspondiente, en relación con la exacción de contri
buciones especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
e instalación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Santo Tomé (entre la plaza de las Salesas y la calle 
de San Lucas) y Avila (entre las de Bravo M tirillo y Lérida):

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en la calle 
mencionada. .

Segundo- Que la cantidad que han de satisfacer los con
tribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste de 
las obras de pavimentación de la calzada y el 50 por 100 del 
de las aceras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos pe
riciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contríbu5'en- 
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
ios expedientes correspondientes, y las cuotas que con arreglo 
al referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las recti
ficaciones a que dieren tugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, de una sola-vez,

148, Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de ios informes emitidos por los diferentes Servidos munici
pales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con ia exacción de contribucio
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Raimundo, 22, con vuelta a la de Francisco Salas;

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras citadas en ía calle 
mencionada.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri
buyentes obligados al pago sea el .50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que formulada por el Negociado de Contribuciones especia
les figura en el expediente, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en la misma, y que han de satis
facer los aludidos interesados, sin perjuicio de ías rectificacio
nes a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil 
3« formulen por los mismos, en un solo plazo.

149. Dejar sin efecto, previa la tramitación iegal oportu
na, como consecuencia del escrito formulado por D. Luis Ro
dríguez Sánchez, propietario de la finca numero 6 de la calle 
de la Pasa, solicitando rectificación de los ihetros lineales 
asignados a dicho inmueble, ia relación de fincas, contribuyen
tes y distribución de cuotas formulada por la Sección Técnica 
Fiscal en 6 de mayo de 1942, y aprobada en sesión de 10 de 
diciembre del mismo año, con motivo de la aplicación de con-

tribucíones especiales por las obras de pavimentación e insta
lación de aceras efectuadas por el Ayuntamiento en dicha calle 
y en la plaza del Cande de Miranda, y en su lugar declarar 
válida en sustitución de aquélla la efectuada por la misma 
oficina municipal en 23 de mayo del corriente año, unidas am
bas al expediente.

150. Dejar sin efecto, previa la tramitación legal oportu
na, como consecuencia del escrito formulad« por D. Martín 
Martínez Riesgo, copropietario, con sus hermanos, de la finca 
número 13 de la calle de Fray Luis de León, solicitando recti
ficación de los metros lineales señalados al citado inmueble, 
así como de la cuota correspondiente, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas formuiada por el Nego
ciado de Contribuciones especiales en 12 de enero del corrien
te año y aprobada en la sesión de 11 de febrero siguiente, con 
motivo de la aplicación de dichas contribuciones especiales 
por las obras de renovación de aceras efectuadas por el Ayun
tamiento en dicha calle, y en su lugar declarar válida en sus
titución de aquélla la efectuada por la misma oficina munici
pal en 8 del corriente, unidas ambas al expediente.

15(. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1,000 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter
vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer, 
por una sola vez, una gratificación de igual suma ai Oficial 
administrativo D. José Díaz Ungría, como recompensa por ios 
trabajos extraordinarios realizados por el mismo con motivo 
de un legado hecho a favor de !as Casas de Socorro de Madrid,

152, Adoptar, tomando en consideración lo prevenido por 
la Comisión Municipal Permanente en 24 de mayo último, los 
acuerdos que a continuación se expresan, en relación con la 
forma de satisfacer los jornales y diferencia de los mismos 
a los trece Cenductores municipales equiparados a los nom
brados en e! concurso celebrado en Valladolid en el ejercido 
de 1937:

Primero. La aprobación de un gasto de 47.298,85 pese
tas para satisfacer a los trece Conductores procedentes del 
concurso celebrado en Valladolid que a coutinuación se de
tallan, en la misma forma y cuantía que a los treinta y cinco 
de igual procedencia a quienes les fué otorgado dicho beneficio 
como consecuencia del fallo dictado por el- Tribunal Conten- 
ciosoadministrativo, las diferencias entre el jornal que han 
percibido y el sueldo que les correspondía desde el I de enero 
de 1941 al 31 de diciembre de 1945, con cargo al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior;

D. Angel Calvo Torrente, D. Paulino Martínez Portela, 
D. Silvestre Marqués Blasco, D, Eduardo Mayo Rey, D. José 
Jiménez Calvo, D, Antonio Flecha Viñuela, D. José Madro
ñal Jiménez, D. Gerancio Sebastián Martin, D, Miguel Ortega 
López, D, Juan Andrés Cruz Orellana, D. Manuel Valdés 
Padrón Arana (excedente), D. Martín López Parcos y don 
Santiago Duráii González.

Segundo, Que previa la tramitación reglamentaria, se 
incremente la consignación figurada en el concepto 612 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior en la cantidad de 
73.645 pesetas, para satisfacer el importe de los jornales 
correspondientes al segundo semestre del actual ejercicio y las 
diferencias desde 1 de enero a -3 i de diciembre del mismo 
año, a razón dei jornal que han percibido (19 pesetas diarias) 
y el haber que hoy se les reconoce (8-400 pesetas anuales); y

Tercero. Que el expresado crédito de 73.645 pesetas se 
obtenga de (a siguiente forma:

La cantidad de 54.600 pesetas, importe de los jornales 
correspondientes a! segundo semestre, del concepto 618 «Jor
nales del personal de Talleres Generales», y la suma de 19,045 
pesetas, diferencias del año actual, del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del año 1945.

153, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión en I5deÍ corriente mes (subsanando así una omisión 
padecida en anterior acuerdo), un gasto de 60 pesetas, con 
destino a gratificar ai Subalterno D. Crescencio López por 
los trabajos extraordinarios realizados por el mismo con moti
vo del concurso-oposición a plazas de Practicantes supernu
merarios de la Beneficencia Municipal, y que dicha suma sea 
cargo al concepto 160 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

154, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do-
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cumentos, que formulados por las dependencias correspon
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a Inoportuna partida presu
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con
ceptos.

Com isión ds Ensanche

155. Disponer, en armonía con lo informado por la Direc- 
dótt de Arquitectura Municipal y por ia Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios, que no procede declarar en 
estado de ruina la finca número 1 de la calle de Santa Feli
ciana (con vuelta a la plaza de Olavide), ni, por tanto, el des
alojo de los vecinos que la habitan; viniendo obligado el pro
pietario del inmueble a realizar en el mismo, en un plazo que 
no exceda de quince días, las obras de apeo o entretenimiento 
indicadas por la Técnica municipal y por aquella Comisión; 
debiendo, una vez transcurrido dicho plazo sin haberlo veri
ficado, darse cuenta a la de Ensanche para que acuerde la im
posición de la sanción a que huya lugar.

UCENCIAS DE OBRAS

156. Conceder licencia a D. Francisco Marrodán Navasa, 
de conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de 
Edificaciones, para ampliar dos plantas a la finca .número 29 
de la avenida de Menéndez Pelayo, siempre que las obras se 
ejecuten con arreglo al proyecto presentado al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás dis
posiciones vigentes.

157 a 166. Conceder licencia a los señores que a continua
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a jos documentos técnicos 
presentados al efecto y  a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere
chos provisionales:

A D. Angel López Ramos, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en ia calie de Alonso Cano, 62.

, A Inmobiliaria Velázquez (S. A .), para construir una casa 
de nueva planta para viviendas en la calle de Velózqnez, 47.

A D. Florencio Martínez Hernández, para construir una 
nave industrial con vivienda en la calle de Bernardino Otsre- 
gón, número 17.

A D. Ricardo Alonso Gallo, para construir una nave- 
almacén en la calie de Ricardo Goizueía, 23.

A D. Francisco Lencina López, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Andrés Mellado, 59.

A D. Luis Gómez Moiitejano, para construir un edificio 
para viviendas y garaje en la calle de Alejandro Ferrán, 6.

A p . Arturo Contreras Bueno, para obras de reconstruc
ción en la calle de Cáceres, 3.

A Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, 
para reconstruir una finca de seis plantas en la calle de Andrés 
Meilfldo, 61. .

A doña Concepción Rodríguez San Pedro, para elevar 
una planta y ejecutar obras de reforma parcial en la calle de 
Caracas, 4,

A Colegio de Jesús y María, para obras de ampliación de 
lina nave en la calle de Juan Bravo, 13.

Comisión de Beneficencia y Sanidad '
167. Nombrar, de conformidad con lo interesado por el 

seilor Presidente de la Casa de Socorro de! distrito de la Lati
na, Vocal de ia Junta de Beneficencia de dicha Casa de So
corro a D, Gervasio Garda Muñoz, Cura Párroco de Santa 
Maria de la Cabeza. '

C om isión de Abastos
Se dió cuenta de uii dictamen proponiendo, como resolu

ción de la instancia formulada por Inmobiliaria Urbana (S. A,), 
se amplié el plazo de reversión de dos de los mercados de que 
es concesionaria dicha entidad.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó, a propuesta 
de la Presidencia, que pasara a estudio de la Comisión de 
Hacienda, previo informe de la Intervención.

Com isión de Gobierno In te r io r y Personal

16fí. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo la Comisión, después de estudiadas, a las peticio
nes de los Conductores mecánicos de haber y de jornal del 
Servicio contra Incendios pidiendo su equiparación con los de 
los restantes Servicios, salvo en que se mantega para los 
Conductores de haber la diferencia de 250 pesetas anuales en 
su sueldo inicial, y en los de jornal, la de 2'pesetas diarias, 
que les separaba de los Conductores de otros Servicios antes 
de ser modificada su situación.

Rectificar el acuerdo, de 14 de marzo último, por el que se 
señaló el sueldo inicial de 7.400 pesetas anuales a ios Con
ductores mecánicos de haber, y el jornal, también inicial, de 
20,25 pesetas diarias para los que cobren su remuneración 
con este carácter, en e! sentido de hacer extensivo dicho 
acuerdo a los Conductores mecánicos del Servido contra In
cendios, que en él quedaron excluidos, y en su consecuencia, 
adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. Fijar en 7.400 pesetas anuales el haber inicial 
de los Conductores mecánicos del Servicio contra Incendios 
que cobran su remuneración en dicha forma, con derecho al 
devengo de ocho cuatrienios de 500 pesetas, contados a partir 
de la fecha de su ingreso, con el sueldo tope dé 11.400 pesetas.

Segundo, Que con el fin de establecer ia mayor equipa
ración posible en su retribución entre los Conductores de 
haber y de jornal, fijar asimismo para los del mencionado 
Servicio que cobren su remuneración con'el expresado carác
ter de jornal el inicial de 20,25 pesetas, y ocho cuatrienios de 
una peseta, con el jornal tope de 28,25 pesetas; y

Tercero. Los sueldos y jornales que correspondan a los 
interesados como consecuencia de los precedentes acuerdos 
tendrán efectos retroactivos al 14 de marzo último, fecha des
de la que los tuvo para ios Conductores de ios otros Servicios 
municipales.

Junta M unicipa l do P rim a ra  Enseñanza

169, Reconocer y  abonar, con efectos a partir del dia 20 
del actual, el cuatrienio que corresponde a la Maestra munici
pal doña Valeriana Paracuelios Blanco, por la cantidad de 
1.000 pesetas, única que figura en la relación de estos beiie- 
ticios que corresponden al personal adscrito a los servicios de 
la enseñanza durante el tercer trimestre dd año en curso.

170. Aprobar, en armonia con lo propuesto por el señor 
Arquitecto escolar, en cumplimiento de lo dispuesto en e! ar
ticulo 114 del pliego de condiciones facultativas de las obras 
que se están ilevando a cabo para la construcción de un grupo 
escolar, con viviendas anejas para maestros, en las calles del 
Ferrocarril y  Batalla del Salado, el precio contradictorio de la 
ejecución del armado de cielo raso a razón de 16 pesetas metro 
cuadrado, incluidos tirantillas, cañizo y clavado, a cuyo precio 
ha dado su conformidad d  ejecutor de las obras de que se traía.

Comisión da Hacienda

171. lucremeiitar, previa la tramitación reglamentaria, en 
la suma de 150,00 pesetas, en vista de lo interesado por la A l
caldía Presidencia y de lo informado por la Intervención, el 
concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 

“ Pára los gastos que ocasiónela representación municipal», 
detrayendo dicha suma del concepto 268 del mismo presupues
to, «Para gastos extraordinarios del personal en caso de neva
da»; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del Ayun
tamiento Pleno en la primera reunión que éste celebre, y cuyo 
acuerdo no será ejecutivo basta que baya transcurrido el plazo 
legal de qunice dias de exposición al público sin liaberse for
mulado reclamaciones.

172. Devolver a D. Manuel Ignacio Serrante Esplá, a 
quien está habilitado el recibo correspondiente, en armonia 
con lo propuesto por la Junta de Exacciones, la cantidad de 
6.589 pesetas, satisfecha, por recibo número 22.421, por dere
chos de obras sin licencia en la finca número 35 de la calle

l adrld
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de Ferraz; debiendo verificarse dicha devolución, para lo que 
lian sido cumplidos los requisitos determinados en la circular 
de la Dirección del Tesoro de 29 de marzo de 1890, en la si
guiente forma: 5.990 pesetas, como minoración de los ingre
sos del mismo concepto dei presupuesto en curso, y 599 pese
tas (por el lU por lüO de recargo), del fondo de depósitos.

173. Aprobar, teniendo en cuenta el acuerdo de la Comi
sión de Cultura e Información, un gasto de 1.000 pesetas, con 
cargo al crédito figurado en el concepto 564 del vigente pre
supuesto de gastos del interior, con destino a satisfacer una 
subvención especial al Director y organizador de la Revista 
Municipal, D. Mariano García Cortés, con motivo de la Fiesta 
de la Liber ación y Exaltación del Trabajo, y en equivalencia 
a la mensualidad concedida a todos los funcionarios munici
pales.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde

D IS TR IB U C IO N  OE FO NDO S
por capítu los y a rtícu los  del presupuesto del In te rio r, para 
sa tis fa ce r las ob ligaciones del mes de agosto de 1946, a p ro 
bada por la Com isión M un ic ipa l Perm anente cum pliendo lo 

prevenido en el a rtícu lo  565 del Estatuto M unicipal

Pre supuesto 
. o rd in a r io

C IA F IT U LO  1 -
O BI.IO A C IO SeS O E N E H A I.es P títía s

Art. 1,“ Censos.................................  »
— 2." Pensiones................................ 425.Ü00
— 3," O peraciones de  c r é d i t o

DUmicipal............................. T
— 4.° Créditos reconocidos.........  »
— 5.° L itig ios........................  . . .  »
— 6.“ Contingentes..........................  25.500
— 7.“ Contribuciones e impuestos *

_ — 8." Anuncios y suscripciones.. »
* — 9.“ Indemnizaciones........ . *

~  10. Compromisos varios......... »
— !1. Cargas por servicios del

■ Estado............................  »

CAPITULO IIHEPHKSBNTACIÓN MUNICIPAL
Art. 1.* Del Exento. Ayuntamiento,

— 2.“ Del Exemo. Sr. Alcalde....
— 3,* De Tenencias de Alcaldía.

C A P ll’ULO diVIUlLANCtA V EEOUUIOALI
Art. L° Guardia Municipal..............  852.074,89

— 2,“ Socorro de incendios y sal
vamento..........................  321.455,25

CAPITULO IV
POLJCIa  u r b a n a  V RURAL

Art, 1." Alumbrado y servicios eléc
tricos  701.114,47

— 2.‘ Mercadosy puestos públicos 109.681,45
— 4,“ Mataderos..........  344.024
— 5.* Guardería r iira i....... b
— 6.“ Preservación y extinción de

plagas del campo............  »
— 7." E x t i n c i ó n  de an ima les

dañinos................  »

C A P Í T U L O  V
HaCAUUACIÚN

Art, 1,* Administración, inspección,
vigilancia e investigación 501,418,77

— 3.* Gastos de recaudación......  470.000
— 4.* Participes en exacc iones

municipales................... ■. 78.438,75

T o t a le s  pur capítulos
Peaeíat

16.666,66
16.500

450.500

33.166,66

1.173.530,14

1.154.819,92

Suma y sigue.

1.049.857,52

3.861,874,24

Presupuesto
ordinario

Pesetas

Suma anterior.

CAPITULO VI
¡■EKSONAL V M A IE H IA L  OH OFICINAS

Art, 1.' De oficinas centrales.......
— 2.“ De otras oficinas.............

1..366.484,06 
353.240,10

CAPITULO VilB A l.U U in O A ll e  H IU IE N E
Art. 1,.' A g u a s  p o t a b l e s  y r e -

siduarias.......................... 1.022,864,15
— 2 .' Limpieza de la via' pública. 1,294,296,25
— 3,' Cementerios..........  93.304,79
— 4." Laboratorio......................... 209 691,87
— 6.* Epidemias................... b

CAPITULO Vil!
BENEPtCENCIA

Art. 1 .* A u x i l i o s  n ié d i c o fa r m a -
cétiticos............................ 515.283,58

— 2.* Hospitales municipales----- »
— 3,” Instituciones benéficas mu

nicipales..........................  294.144,34

CAPITULO IX a s i s t e n c i a  s o c i a l  
Art. 2.“ Fomento de casas baratas. »
— S," Seguros sociales.................  *
— 4.* Retiros obreros...................  195.833,33
— 7.“ Atenciones diversas...........  1.201.443,67

CAPITULO X 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  

Art. 1 ,“ Prestaciones al Estado de 
servidos de instrucción 
primaria............................  420.833,33

— 2,“ Escuelas ratinícipalesde ins
trucción primaria.. . . . .  239.999,40

— 3.* Instituciones escolares.......  »
— 4." Enseñanzas especiales.......  31.741,66
— 5." Escuelas y talleres profe

sionales............................  27.401,66
— 6.’  Instituciones culturales , . .  294.074,65

CAPITULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.“ Edificaciones......................  204.249,89
— 2 . 'Expropiaciones para aper

tura y ensanche de vías 
públicas...........................  B

— 3 .' Vías públicas....................... 2.430.220.02
— 6.® Parques y Jardines.............  391.931,81

CAPITULO XIIMONTES
Art. 3,' Deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO X lll f o m e n t o  o e  l o s  in t e r e s e s  COMUN Al.BS
Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con

cursos ,  fu nc io ne s  y 
festejos............................

CAPITULO XIV m a n c o m u n i o a i i e s  
Art. único. Mancomunidades.......-

CAPÍTULO XV e n t m i a o e s  m e n o r e s  
Art. único. Entidades menores.......

T o t a lE S  por capitutoa
Pesetas

3.861 874,24

1.719.724,16

2.620.157,06

809.427,92

1.397.277

1.014.140,70

3.026 401,72

Sama y sigua. 14.449,fX)2,80

I t
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Presupuesto
ordinsr io

T o ta le s  pur capítulos
Peseiaí Pesetas

Sama anterior...............................  14 449.002, SO

CAPÍTULO XVI 
aohupación  hobzosa d e  municipios

Art. único. Agrupación forzosa de 
Municipios.......................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos..........

CAPITULO XVIII
RESOLTAS

Art. único. Obligaciones de presu- 
puesto.s cerrados .......... 500.000

500.000

T o t a l ................................................... Í4949.002,80

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 12 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la del 
19 del mismo mes, acordó anunciar nuevo concurso público para 
contratar la construcción y explotación durante quince años de 
un quiosco destinado a ta venta de refrescos en la calle de Ibiza, 
con sujeción a las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de 1941 y por el canon anual de 720 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría, de diez a una, durante el plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el B o letín  del A y u n ta 
m iento  DE M a d r io , pudiendo presentarse las solicitudes, en el 
indicado plazo de un mes, durante los boros oficiales, en dicho 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos guatos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 24 de julio de 194lL P. A. del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. de G ó r u o i.as ,

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 12 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la del 
19 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con
tratar lo construcción y explotación durante quince años de un 
quiosco destinado a la venta de lotería en la plaza de la inde
pendencia, con sujeción a las bases aprobadas por el Ayunta
miento Pleno, en 5 de diciembre de 1941, con la ampliación acor
dada para este concurso y por el canon anual de 1,500 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y deznás anteceden
tes estarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de esta 
Secretoria, de diez a una, durante el plazo de un mes, u partir de 
la publicación del presente anuncio en el B o i.etín  d e l  A yunta 
m iento  DE M a d r id , pudiendo presentarse las solicitudes en el 
indicado plazo de un mes, durante las horas oficiales, en dicho 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de julio de 1946,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de O órq o i.as .

>(t i|i »;

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 12 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la del 
19 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para contra
tar la construcción y explotación durante quince años de un 
quiosco destinado a la venta de tabacos en e! paseo déla Florida, 
con vuelta al camino de El Pardo, 1 (frente a la ermita de San 
Antonio), con sujeción a las bases aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en 5 de diciembre de 1941, con ¡a aplicación acordada para 
este concurso y por el canon anual de 1.200 pesetas.

El correspondiente pliego de condiciones y demás anteceden
tes estarán de matiifiesío en el Negociado de Subastas de esta 
Secretaría, de diez a una, durante e! plazo de un mes, a partir de 
'a publicación del presente anuncio en el B oletín  del A yunta
miento  d e  M a d r id , pudiendo presentarse las solicitudes, en el indi
cado plazo de un mes, durantes las horas oficiales, en dicho 
Negociado de Subastas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su con.icimiento.
Madrid, 24 de julio de 1946.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial m a yo r, P. de G ó r g o las .

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 14 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 19 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
construcción de tres evacuatorios subterráneos en e! Parque de 
Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en iii Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasía; en la inteligencia de que transcu
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. ‘

‘ Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de julio de 1946,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óro o i.as .

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 12 de! actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 19 del mismo mes, aprobar los pliegosde condiciones de 
!a subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pintura 
necesarias en el grupo escolar Antonio Orozco. sito en la calle 
de Zurita, 46.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantos reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ta inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lu con
tratación de obras y servicios nuinícipaies.

Madrid, 26 de julio de 1946.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G ó r g o l a s .
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La excelentísima Comisión Municipai Permanente ha acordado, 
en sesión de 7 de junio último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en !a de 19 del actúa!, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de ios materiales de la finca número 10 antiguo 
(8 moderno) de la calle de Londres,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de ia Enañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cnyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce
dentes contra diclia subastaren la inteligencia de que transcu
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuentas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cuEnpIiEiiiento de lo dispuesto 
en el artículo ‘26 del reglauiento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 28 de julio de 1946.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, ne Górgoe-as.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendlonlea en al día da hoy, con expresión  da su cuontÍB 
y facha en que te rm ina  ia prasantación  da proposic iones

Fechas

F-'ectlBS Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

29 de j(Elio Obras de reparación y reconstrucción 
de puertas de hierro y (netálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta baje del Mercado Central
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 19.887,33

1 agosto Obras de ampliación y reparación de 
la casa de baños de Bravo Murillo.
PresuptEssto de contrata................. 174.835,28

6 Obras de construcción de un grupo es
colar, COSI seis clases o secciones y 
servicios, en el han io de Usera. (En 
colaboración con el Estado.) Segun
da subasta.-Presupuesto de con-
trata.................................................... 1.198.161,20

8 Obras de construcción de un grupo es
colar, con seis clases o secciones y 
otros servicios, en la calle de López 
de Hoyos. (En colaboración con ei 
Estado.) Segunda subasta,—Presu-
puesto de contrata............................ 1.270.470,86

12 Obras de construcción de un grupo es
colar, con nueve ^ad os  o secciones 
y servidos de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales. 
(En colaboración con el Estado.) 
Segunda subasta,—Presupuesto de
contrata.............................................

CONCURSOS

1.324,560,77

29 agosto Arriendo y explotación durante quin-
ce at1os de un quiosco destinado a 
la venta de lotería en la plaza de la 
Independencia.— Plazo de admisión 
de proposiciones: un mes, que empe
zará a correr y contarse desde el día 
de la pEEblicación del presente anun
cio en el B oletín del A yuntamiento 
DE M adrid, y terminará en ¡a fecha 
que á1 margen se índica .—Canon
anual................................................... ) .500

29 Arriendo y explotación durante quin
ce años 'de un quiosco destinado a 
la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vuelta ai casnino de 
E! Pardo. 1 (frente a la ermita de 
San Antonio).—Plazo de admisión de
proposiciones: un mes, que einpeza-

Objeto de tas subastas y concursos Pesetasrá a correr y coutarse desde el día de la publicación del presente anun
cio en ei B oletIn ejel A yuntamiento DE M adrid, y terminará en la fecha que ai margen se indica.— Canon
anual................................................... 1.200

29 agosto Arriendo y explotación durante quin- 
I cé años de eiei quiosco destinado a 
í la venta de refrescos en la calle de 
1 Ibiza,—Plazo de udmisión de pro- 
1 posiciones: lEn mes, que empezará a 
i correr y contarse desde el día de la 1 pEEblicación del presente anuncio en 
; e l B o le t In del A yuntamiento  de M a
! DH1D. y terminará en la fecha que al

margen se indica,—Canon anual. . ,  720
AYirc reciíiFínfCiOnes por diea díps hábiles, 
que emuetaTárt a correr t¡ contarse desde 
el slgttietile at en que íit>íire»Cíi el anim- 
cío  etr e! B o le tín  ( ) f id a i de tn prooinciá, 
q termiiuirán en lo fecha qrte ni margen 

se ¡niilca;

SUBASTAS

6 agosto Obras de construcción de tres evacua
torios subterráneos en el Parque de
Madrid.—Precio t ip o ....................... 514.098,37

Obras de pintura necesarias en el gru- 
grupo escolar Antonio Orozco, sito 
en la calle de Zurita, 46,—Precio
tipo .....................................................  23.928,25

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de la ñnca número 10 anti
guo (8 moderno) de la calle (le Lon
dres.—Precio tipo............................. 2.000

. A N U N C I O S

Para dar cumpÜEniento a lo preceptuada en las disposiciones 
vigentes, queda de (uanifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias liábües, contados a partir 
de! siguiente ai de la piibiicacíón del presente anuncio en el Bo~ 
íetin Oficial de la provincia, el expediente (mmicipal coEnprensivo 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de ]2 de los 
corrientes, relativo a la creación dentro del vigente presupuesto 
de gastos del Interior del concepto 42 duplicado de! mismo, do
tándolo con la cantidad de 14,500 pesetas, detrayendo diciia suma 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del pasa
do ejercicio, para satisfacer las atenciones del ejercicio de 1943, 
determinadas en el decreto de 13 de septiembre de 1943, a los 
Juzgados de primera instancia de esta capital.

Lo que se anuncia aí público para sn conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1046,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial (Tiayor, P, de G órüolas.

* * *

En cuniplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Gregorio Ra
mírez Juanillo proyecta instalar una caldera de vapor de 0,75 me
tros cuadrados, una centribígadora y un electromotor de un caba- 
lio de fuerza en ia casa número 54 de la calle de Preciados,

Las personas que se consídaren perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de julio de 1946,—E! Secretario, M. Berdejo,

*  ♦ :(i

En cuEnplinsiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mEEnicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rosas y Ona (So
ciedad limitada) proyectan instalar un electromotor de dos ca
ballos de fuerza (como ampliación) en !a casa número 114 del 
paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estiuien conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejü.

Sección de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales
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